
CONSEJO FEV - 15 de mayo de 2022

LUGAR
Centro Scout Casa Oraà,

Moixent, La Costera

FECHA 15 de mayo de 2022 HORA 10.10-10.29

SECRETARÍA Carlos V. Sena TIPO ACTA Consejo FEV

Asistencia

Con voz y voto: 24 personas acreditadas

Junta Directiva FEV:

- David (Baldo) Baldoví (Presidencia)

- Alícia (Ali) Domènech (Vicepresidencia)

- Carlos V. Sena (Secretaría)

- Cristina García (Directora Escola Lluerna)

- Irene Pina (Equipos de Acción FEV)

- Xabier Triana (Responsable Programa Federativo)

- Pablo (Pau) Carbonell (Presidente MEV)

Juntes directives associatives:

Equipo General MEV Equipo Directivo SdA Equipo de Govierno SdC

- Sergi Güemes - -

Con voz pero sin voto: Vicent Jorge (Coordinación Tècnica FEV) i 12 acompañantes

Grupos Scouts:

1. AE Aitana

2. AE Alborxí

3. AE Alcalans

4. AE Altair

5. AE Argila

6. AE Azahar

7. AE Cohinoor

8. AE Kipling

9. AE Mowgli

10. AE Orión

11. AE Osyris

12. AE Pau

13. AE Pelícanos-Cóndor

14. AE Sant Joan

15. AE VII Calasanz

16. AE Wig Wam

17. Equip General MEV

Ordre del dia

0. Oración

1. Constitución del Consell

2. Lectura y aprobación, si procede, del orden del día.

3. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

4. Presentación y aprobación, si procede, del proyecto beneficiario del 1% del presupuesto

2021

5. Ruegos y preguntas.



Acta

A las 10:10 empieza el Consejo FEV, en segunda convocatoria, con los asistentes y el orden

del día estipulados al inicio del presente documento.

Bienvenida

Ali (Vicepresidenta FEV) da la bienvenida y agradece la participación, entiende que son

fechas complicadas por exámenes, oposiciones, comuniones, etc y esto hace que la

participación de las personas asistentes sea merecedora de reconocimiento. Remarca que

venimos de la celebración del cumpleaños FEV y ayer tuvieron lugar grandes reencuentros.

Excusa la asistencia de los miembros de la junta directiva que por estudios, celebración de

comuniones y otros asuntos, no han podido asistir.

1. Constitución del Consejo.

Carlos (Secretaría FEV) explica los motivos por los cuales se hace este Consejo en mayo,

con solo un punto. Por un lado la obligación reglamentaria de realizar un Consejo FEV cada

Ronda y la segunda porque es competencia del Consejo aprobar la asignación del proyecto

destinatario del 1% del presupuesto. A continuación, detalla las normas del Consejo:

1. Se recuerda que el Consejo FEV tiene como personas acreditadas una persona

responsable por grupo y los miembros de las juntas directivas asociativas y

federativas. Estas personas tendrán voz y voto, mientras que las personas

acompañantes solo voz.

2. El Consejo FEV es cerrado. Los asistentes que llegan una vez haya empezado, para

poder ejercer sus derechos de voz y voto, tienen que estar acreditados

previamente. En caso contrario no tendrán derecho de voto.

3. Los debates del Consejo FEV seguirán la planificación establecida en el Orden del

día fijado y aprobado. No podrán ser sometidos a votación temas que no se

encuentran incluidos en el Orden del día.

4. Se abrirá un primer turno de palabra para resolver dudas del punto en cuestión que

se esté tratando. Se abrirá un segundo turno de palabra solo para solucionar dudas

que hayan podido quedar con el primer turno de palabra. No se pueden iniciar

temas que no se hayan tratado en el primer turno de palabra. Solo en caso

excepcional, y para aclarar dudas, se abrirá un tercer turno de palabra.

5. Una vez concluido el debate y votación de los puntos del Orden del día, se abrirá

un punto de ruegos y preguntas, que tienen que hacer referencia a temas no

tratados en el Orden del día.

6. Los tipos de votación existentes son: A favor, en contra, en blanco. También existe

el derecho de abstención que no se contabilizará para los cálculos de las mayorías

necesarias. Los votos nulos tampoco se contabilizarán.

7. Se ha enviado todo el contenido previamente explicado, con el objetivo de facilitar

la transparencia y la participación.

Se propone como persona que modere a David Adrià (AE Argila). Ninguna persona se



opone.

Se constituye el Consejo FEV con 24 personas con voz y voto: 16 representantes de los

grupos scouts, 1 miembro de las JD Asociativas y 7 miembros de la JD FEV.

2. Lectura y aprobación, si procede, del orden del día.

Carlos (Secretario FEV) presenta el orden del día enviado en tiempo y forma junto con la

convocatoria.

Se abre turno de palabra que se cierra sin ninguna aportación.

Sin ningún comentario ni voto en contra se aprueba el orden del día por asentimiento.

3. Lectura y aprobación del acta anterior.

Carlos (Secretario FEV) presenta el acta anterior, Consejo FEV del 7 de febrero de 2021

que tuvo lugar de manera no presencial.

Se abre turno de palabra que se cierra sin ninguna aportación.

Sin ningún comentario ni voto en contra se aprueba el orden del día por asentimiento.

4. Presentación y aprobación, si procede, del proyecto beneficiario del 1% del

presupuesto 2021

Baldo (Presidencia FEV) explica el proceso de participación que se presentó en la pasada

asamblea donde se propuso que la asignación del proyecto beneficiario del 1% se hiciera

con la nueva plataforma de participación web de la FEV. En ella, se podía acceder a la

información de los 2 proyectos de cooperación presentados: “Llavors per l’empoderament

indígena” - AE Brownie y “Tanzania Fòrum” - AE Alezeya. Los resultados fueron de 48 votos

a favor de “Llavors per l’empoderament indígena” y 10 a favor para “Tanzania Fòrum” por

lo cual se propone al Consejo ratificar este resultado.

Se abre turno de palabra que se cierra sin ninguna aportación.

Se procede a la votación. Se aprueba librar al proyecto “Llavors per l’empoderament

indígena” el 1% del presupuesto FEV 2021 con 24 votos a favor, 0 votos en contra y 0 votos

en blanco.

5. Ruegos y preguntas.

Se abre el primer turno de palabra que se cierra sin ninguna aportación.

Sin ningún punto más del Orden del día tratar se cierra el Consell FEV a las 10.29.


